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S E G U N D A  É P O C A

P n iy ítto  ds l o  de Bases por el que se roerdina la actsación sanitaria de los 
Jtyuntam ientcs, las DipotaiianES y el ísladn y se atiaoian les ceietbcs de los

p r t f n i n i l n  n ia le s .

(Conc lus ion )

Asim ism o se hará con otros 
conceptos cuando, una vez per 
feccionada esta o rgan ización  
adm in istra tiva, sea posible, con 
escaso sacrific io  económ ico, m e
jo ra r los serv ic ios de Asistencia 
pública general, am pliándo los a 
las especialidades más elem en
tales.

Los Ayuntam ientos de menos 
de 15 000 habitantes se cons i

derará que así tienen constitu ida 
la agrupación forzosa a que ha 
cen referencia los a rtícu los  202 
y 207 del E sta tu to  m un ic ipa l.

En n ingún caso estarán estos 
Ayuntam ientos ob ligados a con
s ignar ni a in v e n ir en estas 
atenciones sanitarias cantidad 
m ayor al 5 por 100 de sus in 
gresos, según preceptúa com o 
m ínim un el a rtícu lo  200 del E s 
tatuto m unicipal vigente.

Rase 11.—  Se determ inará,
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